
Provecto de Ley 

La Honorable Mmara de Diputados de La Nación 

CAPITULO 1 

Articulo ICrease el “Programa Nacional de Asistencia para las Victimas 

Sexuales” (ProNaViS) en beneficio de las víctimas de los delitos contra la 

libertad sexual. 

Artículo 2, Los Objetivos del Programa son: 

a. La asistencia y el tratamiento a ta víctima y a su familia para su 

recuperación física, psicológica y social. 

b. La determinación del dafio presente en la víctima y su familia 

c. Brindar ta asistencia de modo inmediato de modo de garantizar el pleno 

respeto de los derechos humanos de las víctimas y su familia. 

d. Orientar e informar a la víctima sobra los derechos que le asisten. 

e. Realizar el estudio, investigacion y divulgación de la problemática de 

este tipo de conductas delictivas y sus consecuencias 

f. Fomentar la responsabilidad y participación de todos los ciudadanos. 

CAPITULO II. AUTORIDAD DE APLICACbN. 

Articulo 3. La autoridad de aplicacibn de este Programa es el Consejo del 

Menor y la Familia . 
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CAPITULO III. LOS BENEFICIARIOS 

Articulo 4. Podrán acceder a este Programa, las víctimas de los delitos que 

atenten contra la libetiad sexual, como así tambi6n el núcleo familiar primario. 

CAPITULO IV. DE LA ASISTENCIA 

Artículo 5. La asistencia consiste en el tratamiento psicológico, cllnico, 

la provisión de medicamentos e internaciones cuando que sea necesario. 

Artículo 6. Un cuerpo profesional interdisciplinario, integrado por m&licos, 

asistentes sociales y psicólogos, es el encargado de diagnosticar y desarrollar 

el tratamiento para la víctima ylo el núcleo familiar primario. 

ArtCculo 7. En caso de fallecimiento de la víctima como consecuencia del 

delito , el núcleo familiar primario debe ser atendido por este Programa. 

CAPITULO V. PRESCRIPCIÓN DE LA ACClbN. 

Artículo 8. La acción para solicitar las ayudas prescribe por el transcurso del 

plazo de un año, contado desde la fecha en que se produjo el hecho delictivo. 

CAPITULO VI. COMPETENCIAS 

Artículo 9. Las solicitudes de ayuda deben ser tramitadas por la dirección y 

deben contener, los siguientes datos: 

a) Acreditación documental del fallecimiento, en su caso, y de la condici6n de 

beneficiario a título de víctima indirecta. 



b) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que 

presente caracteres del delito con indicación de la fecha y el lugar de su 

comisión. 

c) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad 

pública. Se entiende como autoridad pública no solo las comisarías, sino 

también al ProNaViS. 

Articulo 10. De forma. 


